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RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

INFOCDMX/RR.IP.6949/2023  ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
20 de diciembre de 2023 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Benito Juárez   

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Información sobe la concesión de una calle.  
 

 Declaró incompetencia y turnó a la Secretaría de 
Movilidad.     

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la incompetencia. 
 

 MODIFICAR, porque remitió a la SEMOVI y 
existe una competencia concurrente, por lo que 
deberá buscar en sus áreas competentes.   

¿QUÉ SE ENTREGARÁ?   
     PALABRAS CLAVE 

Una respuesta que brinde certeza jurídica a la 
persona recurrente.  
 

 Concesión, Calle, Vía Pública, Competencia, 
Concurrente.  

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veinte de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6949/2023, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Benito 

Juárez, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El ocho de noviembre de dos mil veintitrés, se tuvo al 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092074023003194, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Benito Juárez lo siguiente: 

 
“Solicito de la manera mas atenta se me informe el nombre de la persona juridica o fisica que 

se le otorgo la consecion del uso de la calle Cerrada de Perpetua en la Colonia San Jose 

Insurgentes, Alcaldia Benito Juarez, CP 03100, y por cuanto tiempo y de ser posible se me 

proporcione copia de dicha consecion .” (Sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El trece de noviembre de dos mil veintitrés, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud del 

particular a través de los siguientes documentos: 

 

A) Oficio número ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/UDT/5283/2023, de fecha trece de 

noviembre de dos mil veintitrés, suscrito por el J.U.D. de la Unidad de 

Transparencia, el cual señala lo siguiente: 
 

“… 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 200 de la Ley de transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México en relación con el artículo 
42 fracción I y II del Reglamento de l Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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ambos ordenamientos vigentes y aplicables  en la Ciudad de México, se orienta su solicitud a 
la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad (SEMOVI). 
 
Toda vez que se advierte que la información del interés del particular es respecto a dicho 
Sujeto obligado, se proporciona información de contacto”. (Sic)  
 

III. Presentación del recurso de revisión. El trece de noviembre de dos mil veintitrés, 

la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 
 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“El motivo de la queja es para que al Alcdia Benito Juarez de respuesta a mi peticion toda vez 
que diversa autoridad informo que la Alcaldia es la responsable de atender mi peticion anexo 
respuesta de la diversa autoridad”. (Sic) 

 

IV. Turno. El trece de octubre de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.6949/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, este Instituto, con 

fundamento en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 

234, 236, 237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente 

recurso de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.6949/2023. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
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VI. Alegatos. El veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a través 

del oficio número ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/2253/2023, de misma fecha de su recepción, 

suscrito por la Coordinadora de Transparencia e Información Pública, el cual señala lo 

siguiente: 

 
“… 
Que después de analizar su solicitud, se reitera la respuesta primigenia toda vez que fue 
enviada en tiempo y forma de manera clara y completa”. (Sic)  

 
VII. Cierre. El dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés se decretó el cierre del periodo 

de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 236 
de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado con el 
asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 
procedencia marcada por la fracción III, del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el recurso 
de mérito se admitió a trámite por acuerdo del dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 

del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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VI. En cuanto a esta fracción, el recurrente hizo una ampliación a sus requerimientos de la 
siguiente manera: 

 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 

 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 
 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento en el presente recurso. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso la controversia consiste en 

determinar si es procedente la declaración de incompetencia.  

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad el tratamiento del tema 

en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 

Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así como las manifestaciones y 

pruebas ofrecidas por ambas partes.   

 

a) Solicitud de información. El ahora recurrente requirió información sobre una concesión 

de una calle con ubicación en la Alcaldía.  

 

1. Nombre de la persona que otorgó la concesión en la calle cerrada de 

Perpetua en la Colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez.  

2. Por cuánto tiempo se dio la concesión 

3. Copia de dicha concesión 
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b) Respuesta del sujeto obligado. Declaró incompetencia e indicó que el sujeto obligado 

es la Secretaría de movilidad (SEMOVI) y remitió a dicha dependencia la solicitud de 

acceso a la información.  

 

c) Agravios. Por la incompetencia.  

 
 

d) Alegatos. El sujeto obligado rectificó su incompetencia. 

 
Todo lo anterior se desprende las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio solicitud de información pública con número de 

folio 092074023003194, presentada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, y los alegatos 

presentados por el sujeto obligado, documentales que se tienen por desahogadas por su 

propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 

243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial 

de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios 

de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los 

fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica 

y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana 

crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que 

constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta complementaria emitida a la solicitud, con motivo del presente 

recurso de revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de 

acceso a la información pública del particular. 

 

Análisis y Razones de la Decisión 
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En este sentido, con el objeto allegarse de los elementos de análisis necesarios, resulta 

importante citar la normativa aplicable a la materia de la solicitud de acceso que nos 

ocupa.  

 

En primer término, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que 

deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información requerida por 

los particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 211 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:     

    
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 

deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza:     

    
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;     

    

II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;    

…    

    
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 

disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 

y se procure su conservación.    

…    

    
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 

lugar donde se encuentre así lo permita.      

…    
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Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.    

[…]”      

    

De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:     

   

• Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos 

y decisiones definitivas y a responder a las solicitudes de información que les sean 

formuladas.    

   

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación.    

   

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones.    

   

La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las solicitudes se turnen 

a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 

acuerdo con sus facultades, competencias y funciones para que realicen una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información solicitada.   

En el caso concreto, la Alcaldía Benito Juárez al recibir la solicitud de acceso a la 

información, indicó que la Secretaría de Movilidad (SEMOVI) es la autoridad que detenta 

lo solicitado, sin embargo a primera vista, este Instituto da cuenta que no buscó en sus 

áreas y tampoco se fundó ni motivó dicha contestación.  

Ante ello, se recurrió a la normativa aplicable en la Ciudad de México, dula cual se 

desprende lo siguiente:  
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Ley orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México 

CAPITULO VI 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS ALCALDÍAS 

Artículo 29. Las Alcaldías tendrán competencia, dentro de sus respectivas jurisdicciones, en 
las siguientes materias: 

… 

V. Vía Pública  

VI. Espacio Público 

 

El Congreso de la Ciudad de México establece que Vía pública es todo espacio de 
uso común destinado al tránsito de peatones y vehículos; así como la 
prestación de servicios públicos y colocación de mobiliario urbano; por lo que se 
determina que las calles son parte de la vía pública. 2 

Ante ello, la misma normativa antes citada establece que es atribución exclusiva de los 

titulares de las alcaldías la materia de vía y espacios públicos.  

 

Ley orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México 

Artículo 34. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en materia 
de movilidad, y vía pública, son las siguientes: 

I. Diseñar e instrumentar acciones, programas y obras que garanticen la accesibilidad y el 
diseño universal; 

II. Diseñar e instrumentar medidas que contribuyan a la movilidad peatonal sin riesgo, así 
como al fomento y protección del transporte no motorizado;  

III. Garantizar que la utilización de la vía y espacios públicos por eventos y acciones 
gubernamentales que afecten su destino y naturaleza, sea mínima;  

IV. Otorgar permisos para el uso de la vía pública, sin que se afecte su naturaleza y destino, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  

V. Otorgar autorizaciones para la instalación de anuncios en vía pública, construcciones y 
edificaciones en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  

 
2 https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/6299c5bdd0df4f6da6e540ab8613d2682b7d738b.pdf  

https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/6299c5bdd0df4f6da6e540ab8613d2682b7d738b.pdf
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VI. Construir, rehabilitar y mantener los espacios públicos que se encuentren a su cargo, de 
conformidad con la normatividad aplicable;  

VII. Administrar los centros sociales, instalaciones recreativas, de capacitación para el trabajo 

y centros deportivos, cuya administración no corresponda a otro orden de gobierno;  

 
VIII. Para el rescate del espacio público se podrán ejecutar programas a través de mecanismos 

de autogestión y participación ciudadana, sujetándose a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable; y  

 
IX. Ordenar y ejecutar las medidas administrativas encaminadas a mantener o recuperar la 

posesión de bienes del dominio público que detenten particulares, pudiendo ordenar el retiro 

de obstáculos que impidan su adecuado uso. 

Por lo que se observa que las Alcaldías tienen competencia para otorgar 

permisos en materia del uso de vía pública.  

Ahora bien, en el Manual Administrativo de la Alcaldía Benito Juárez se observa que 

en la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno, se cuenta con 

áreas que podrían tener en sus archivos al respecto de los requerido.3  

Jefatura de Unidad Departamental de Reordenamiento y Comercio en Vía Pública. 

• Supervisar que los comerciantes en la vía pública realicen sus actividades en apego 
a las normas mediante un programa de visitas físicas. 

• Atender la demanda ciudadana y recomendaciones de las diversas autoridades 
relativas al comercio en vía pública para preservar la sana convivencia entre 
vecinos y comerciantes.  

• Programar recorridos oculares en la vía pública para identificar comerciantes que no 
cumplan con la normatividad aplicable vigente.  

• Ejecutar el retiro de comerciantes, para controlar el desarrollo de las actividades del 
comercio en la vía pública y el retiro de enseres cuando así sea solicitado. 

• Contribuir con la Procuraduría General de la Justicia de la Ciudad de México, Fiscalía 
General de la República (FGR), Policía de Investigación, a efecto de localizar y 
detener material apócrifo e ilícito.  

• Fomentar a través de la Secretaría de Salud del Gobierno de la CDMX, la aplicación 
de capacitación a comerciantes con giro de alimentos y bebidas preparadas, a efecto 
de que exista un adecuado manejo en sus productos.  

• Dar seguimiento de los pagos realizados por los comerciantes en la vía pública, a 
través del formato denominado Anexo II-A, para generar el informe de autogenerados 

 
3 https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/documentos/ManualAdministrativoABJ2023/3CAPITULOII.pdf  

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/documentos/ManualAdministrativoABJ2023/3CAPITULOII.pdf


     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

Alcaldía Benito Juárez  

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.6949/2023 

 

12 

 

y mantener el control de los ingresos generados mediante la actualización del padrón 
de la Alcaldía.  

• Mantener actualizados los expedientes de los comerciantes en vía pública que 
conforman el Padrón de la Alcaldía (SISCOVIP), para identificar y mantener el uso 
adecuado de la vía pública.  

• Analizar las solicitudes de comerciantes respecto a cambios de las características 
autorizadas por esta Alcaldía, a efecto de constatar que la zona ocupada cuente con 
las características necesarias para el cambio solicitado.  

• Depurar el Padrón de la Alcaldía (SISCOVIP), para identificar plenamente los 
comerciantes que cuentan con más de un registro, los que se encuentran con adeudos 
por concepto de uso y aprovechamiento de la vía pública, con el fin de apercibirlos y 
que regularicen su situación.  

• Realizar los informes de los ingresos autogenerados, a través del formato denominado 
Anexo II-A, y mantener actualizado el control del cobro por el uso y aprovechamiento 
de la vía pública.  

• Emitir los recibos de pago del uso y aprovechamiento del comercio en la vía pública, 
así como la factura por cada recibo de pago por uso. Realizar mensualmente el reporte 
de ingresos autogenerados. 

•  

Subdirección de Establecimientos Mercantiles, Espectáculos y Vía Pública. 

• Revisar que los trámites y servicios ingresados al Sistema Electrónico de Avisos y 
Permisos de Establecimientos Mercantiles, sean mediante la aplicación de sistemas 
internos de verificación y seguimiento a las solicitudes y autorizaciones efectuadas 
por las personas físicas o morales. 

• Revisar que los Avisos y Solicitudes ingresadas por los interesados al Sistema 
Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SI@PEM) 
relacionados con los establecimientos mercantiles que operan con giro de bajo 
impacto, e impacto zonal se realicen bajo el marco normativo aplicable para que se 
cumplan con los requisitos establecidos por la Ley de Establecimientos Mercantiles 
para la Ciudad de México vigente. 

• Verificar el seguimiento, a cada uno de los trámites relacionados con los 
establecimientos mercantiles, que operan con giro de bajo impacto hasta finalizar el 
procedimiento respectivo, para corroborar el legal funcionamiento de los mismos.  

• Revisar e inspeccionar que los avisos y solicitudes ingresados por los interesados al 
Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles 
(SI@PEM), relacionados con los establecimientos mercantiles que operan con giro de 
impacto vecinal, se realicen bajo el marco normativo aplicable y cumplan con los 
requisitos establecidos por la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de 
México, vigente.  

• Observar el seguimiento a cada uno de los trámites relacionados con los 
establecimientos mercantiles que operan con giro de impacto vecinal hasta finalizar el 
procedimiento respectivo.  
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• Elaborar los permisos de funcionamiento de los establecimientos mercantiles que 
operan con giro de impacto vecinal o zonal para su revisión y visto bueno de la 
Dirección de Gobierno, Establecimientos Mercantiles y Espectáculos Públicos.  

• Solicitar el inicio del procedimiento de revocación, sobre las irregularidades 
detectadas de permisos, licencias, declaraciones de apertura y avisos para el 
funcionamiento de establecimientos mercantiles.  

• Actualizar el padrón interno de la Alcaldía de acuerdo a la información contenida en 
el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles 
(SI@PEM).  

• Verificar que la solicitud del trámite para la realización de los eventos cumpla 
con los requisitos establecidos por la Ley para la Celebración de Espectáculos 
Públicos en la Ciudad de México, mediante la verificación de los documentos 
que la acompañen.  

• Revisar que las solicitudes ingresadas respecto a los avisos, permisos y 
autorizaciones para la celebración de espectáculos públicos, garantice el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley para la Celebración de 
Espectáculos Públicos en la Ciudad de México vigente.  

• Recibir los avisos que realizan los titulares de los establecimientos mercantiles que 
cuentan con un permiso de funcionamiento respectivo para la presentación de eventos 
y posteriormente archivarlo de acuerdo a la normatividad establecida en la materia.  

• Enviar a la Dirección de Ventanilla Única de la Alcaldía las prevenciones en los casos 
que así lo requieran, de los avisos, permisos y autorizaciones para la realización de 
espectáculos públicos, y se cumplan los requisitos establecidos en la ley de la materia. 

• Revisar el contenido del desahogo de las prevenciones para verificar que se cumplan 
todos y cada uno de los requisitos que marcan la Ley para la Celebración de 
Espectáculos Públicos en la Ciudad de México y demás ordenamientos aplicables a 
la materia.  

• Aprobar o negar los permisos y autorizaciones para la realización de los espectáculos 
públicos, conforme a la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en la 
Ciudad de México vigente.  

• Revisar y firmar los recibos de ingresos y aprovechamientos correspondientes al pago 
de derechos por las autorizaciones para la celebración de espectáculos públicos, para 
el otorgamiento de la autorización. Coordinar con la Dirección Jurídica, el inicio del 
procedimiento de revocación sobre las irregularidades detectadas en los espectáculos 
públicos.  

• Comprobar que la celebración de los espectáculos públicos autorizados se desarrolle 
conforme a lo establecido en la ley de la materia y demás leyes aplicables.  

• Asesorar a los solicitantes de avisos, permisos y/o autorizaciones relacionadas con la 
celebración de espectáculos públicos para que ingresen su trámite.  

• Verificar que las labores administrativas y de integración de los expedientes de los 
festejos taurinos se realicen conforme a lo establecido en el Reglamento Taurino y la 
Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en la Ciudad de México. Integrar 
los expedientes de los eventos taurinos, a través del requerimiento de la 
documentación correspondiente a las empresas.  
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• Requerir a la empresa la documentación del canje de derecho de apartado y verificar 
que se realice de acuerdo a la normatividad, con el fin de que se integre al expediente. 
Recibir la reseña de la corrida a lidiarse y la declaratoria del ganadero para integrarlas 
al expediente.  

• Constatar que los expedientes de cada evento contengan los documentos requeridos 
para cumplimiento del ordenamiento aplicable en la materia.  

• Inspeccionar las actividades que se realizan antes, durante y después de cada evento 
taurino, mediante la verificación en el libro del Registro Obligatorio de Edades de los 
astados, y dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento Taurino para el Distrito 
Federal.  

• Observar que las reses de las ganaderías estén inscritas en el libro del Registro 
Obligatorio de Edades de los astados el cual es llevado por la Asociación Nacional de 
Criadores de Toros de Lidia, para avalar la edad adecuada de las reses a lidiarse.  

• Comprobar que las puyas que se utilizarán en cada festejo cumplan con los requisitos 
establecidos en el Reglamento Taurino vigente.  

• Fijar el rol de actuación de los Jueces, Asesores, Inspector Autoridad, Inspectores 
Autoridad Auxiliares y Médicos Veterinarios actuantes en cada corrida, para dar 
cumplimiento al Reglamento Taurino vigente. 

• Observar que el Inspector Autoridad mantenga orden y control en el callejón de la 
Plaza de Toros México, para verificar la seguridad y el correcto desarrollo del 
espectáculo.  

• Observar que se realice el examen postmortem de las reses lidiadas, cuando el Juez 
así lo determine, con la finalidad de verificar las condiciones físicas y de edad de los 
astados lidiados. 
 

Jefatura de Unidad Departamental de Licencias de Establecimientos Mercantiles, 

Espectáculos y Vía Pública.  

• Comprobar que las solicitudes, avisos, permisos y autorizaciones cuenten con la 
documentación requerida, respecto a establecimientos mercantiles que operan con 
giro de Bajo Impacto, Impacto Zonal e Impacto Vecinal, a través del Sistema 
Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SI@PEM).  

• Revisar en el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos 
Mercantiles (SI@PEM) los trámites ingresados para su análisis. Analizar y clasificar 
los trámites ingresados en el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de 
Establecimientos Mercantiles (SI@PEM) de acuerdo al giro mercantil bajo, impacto 
vecinal e impacto zonal el cual operen los establecimientos mercantiles para dar el 
seguimiento correspondiente.  

• Realizar prevenciones dentro de los trámites de avisos, solicitudes y/o autorizaciones 
relacionadas con los establecimientos mercantiles, a efecto de corroborar que los 
datos y documentos ingresados por los titulares correspondan con lo manifestado, de 
conformidad a lo dispuesto por el ordenamiento normativo aplicable a la materia. 
Informar sobre irregularidades detectadas en los avisos, solicitudes y permisos de 
establecimientos mercantiles para solicitar el procedimiento de revocación.  
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• Elaboración de Permisos de Funcionamiento para los Establecimientos de Impacto 
Zonal e Impacto Vecinal. Vigilar las actividades relacionadas con Establecimientos 
Mercantiles, así como la celebración de espectáculos públicos, mediante la 
verificación ocular, seguimiento a demandas ciudadanas y recomendaciones de las 
distintas autoridades, para estar en posibilidades de afectar la prevención 
correspondiente cuando así sea el caso.  

• Analizar cada uno de los permisos para la celebración de espectáculos públicos y 
determinar el seguimiento de los mismos. Realizar la prevención correspondiente 
cuando el caso lo amerite, para garantizar que el espectáculo cumpla con los 
requisitos establecidos por la Ley para la Celebración de Espectáculos en la Ciudad 
de México.  

• Analizar que los permisos y autorizaciones para la celebración de espectáculos 
públicos, ingresados por los interesados, se realicen bajo el marco normativo aplicable 
y, así como dar seguimiento a cada uno de los trámites hasta finalizar el procedimiento 
respectivo. 

• Elaborar los recibos de ingresos por aprovechamientos de cada autorización para la 
celebración de espectáculos públicos, para recabar el pago de derechos para su 
revisión y firma.  

• Elaborar el escrito de procedencia o improcedencia de la solicitud de permiso o 
autorización para la celebración de espectáculos públicos, con la finalidad de hacerlo 
del conocimiento al interesado. Supervisar que la celebración de eventos taurinos se 
ejecute de acuerdo a la normatividad, mediante el seguimiento a los avisos, permisos 
y autorizaciones para la celebración de espectáculos públicos.  

• Realizar el informe mensual de ingresos autogenerados requerido por la unidad 
administrativa correspondiente, para comprobar los ingresos obtenidos durante ese 
periodo y presentar ante la Subdirección de Establecimientos Mercantiles, 
Espectáculos y Vía Pública, para su revisión y firma.  

• Realizar el informe relacionado con los recibos de ingresos por productos y 
aprovechamientos requeridos por la unidad administrativa correspondiente, para 
comprobar los ingresos obtenidos durante ese periodo y presentar ante la 
Subdirección de Establecimientos Mercantiles, Espectáculos y Vía Pública, para su 
revisión y firma.  

• Dar seguimiento de forma continua, a los avisos, permisos y autorizaciones para la 
celebración de espectáculos públicos, solicitados por los interesados. Recabar los 
informes proporcionados por el Juez de Plaza, Inspector Autoridad y Médicos 
Veterinarios para la integración del expediente.  

• Integrar los expedientes de la celebración de eventos taurinos mediante el 
requerimiento a la empresa de la documentación de canje de derecho de apartado. 
Recabar la documentación necesaria del personal autorizado que ingresa al callejón 
de la plaza de toros, con el propósito de entregar las acreditaciones e integrar el 
expediente.  

• Requerir a la empresa la documentación del canje de derecho de apartado y verificar 
que se realice de acuerdo a la normatividad, con el fin de que se integre al expediente.  
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• Recibir la reseña de la corrida a lidiarse y la declaratoria del ganadero para integrarlas 
al expediente. Recabar los proporcionados por el Juez de la Plaza, Inspector 
Autoridad y Médicos Veterinarios para la integración del expediente.  

• Constatar que los expedientes de cada evento contengan los documentos requeridos 
para cumplimiento del ordenamiento aplicable en la materia.  

• Observar que las reses de las ganaderías estén inscritas en el libro del Registro 
Obligatorio de Edades de los astados el cual es llevado por la Asociación Nacional de 
Criadores de Toros de Lidia, para garantizar la edad adecuada de las reses a lidiarse.  

• Comprobar que las puyas que se utilizarán en cada festejo cumplan con los requisitos 
establecidos en el Reglamento Taurino Vigente. 

• Fijar el rol de actuación de los Jueces, Asesores, Inspector Autoridad, Inspectores 
Autoridad Auxiliares y Médicos Veterinarios actuantes en cada corrida. Observar que 
el Inspector Autoridad mantenga orden y control en el callejón de la Plaza Toros 
México, para garantizar la seguridad y el correcto desarrollo del espectáculo.  

• Observar que se realice el examen postmortem de las reses lidiadas, cuando el Juez 
así lo determine, con la finalidad de verificar las condiciones físicas y de edad de los 
astados lidiados. 

 

Por otro lado, este Órgano considera de la primera respuesta entregada por el sujeto 

obligado a la persona recurrente que, se hizo la remisión a la Secretaría de Movilidad:  

[Se reproduce acuse]  

 

De la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo se desprende que la Secretaría de Movilidad 

(SEMOVI)  tiene atribución en materias relativas a la planeación, control y desarrollo 

integral de movilidad, así como establecer la normatividad, los programas y 

proyectos necesarios para el desarrollo de la red vial.  

Autoriza la instalación de parquímetros, garantiza el uso adecuado y eficiente de la vía 

pública con la optima prestación de servicios urbanos movilidad, imagen urbana, 

seguridad, estacionamientos, formar el uso adecuado de la vía.  
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Por ello se determina que se actualiza una competencia concurrente entre la Secretaría 

de Movilidad y la Alcaldía Benito Juárez, y se valida dicha remisión entregada en 

respuesta primigenia.  

Sin embargo, al no cumplir con el procedimiento de búsqueda por parte del sujeto 

obligado en la presente litis, se considera que la respuesta no cumple con congruencia y 

exhaustividad:  

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de 
acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; 
todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información, la congruencia implica que exista concordancia entre el 
requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el 
sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se 
refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los 
sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, 
cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado 
y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de 
información.   

   
De dicho criterio, se advierte que, los sujetos obligados deben cumplir con los principios 
de congruencia y exhaustividad; esto es, que las respuestas que emitan guarden una 
relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno 
de los contenidos de información, lo cual sucede en el presente caso.   
  
De lo anterior se determina que, el Sujeto Obligado no proporcionó la información de los 
puntos requeridos en la solicitud de acceso a la información, por lo que el agravio se 

encuentra FUNDADO y procedente MODIFICAR.  

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es MODIFICAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 

de que:  
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• Emitir una nueva respuesta, después de que asuma competencia y 
turne la solicitud a sus áreas competentes sin omitir la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno; Jefatura de Unidad 
Departamental de Reordenamiento y Comercio en Vía Pública; y 
Jefatura de Unidad Departamental de Licencias de 
Establecimientos Mercantiles, Espectáculos y Vía Pública.  

 

Lo anterior deberá entregarse al recurrente a través del correo electrónico que señaló en 

su recurso de revisión y para su cumplimiento se otorga al sujeto obligado un plazo de 

diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación de esta 

resolución.   
  

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México.  

  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:   

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia.  

  

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías.  

  

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.   

  

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.   

  

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 

 

 

 

 


